
 
 
 
 
 

 

SECRETARÍA. Bogotá D.C. Primero (01) de Septiembre de Dos Mil 

Veintidós (2022). Al Despacho del señor Juez el presente PROCESO 

EJECUTIVO LABORAL N° 2018-00575 de JUAN ALBERTO TORRES 

COSSIO contra COLPENSIONES y OTRO, informando que obra 

memorial allegado por la demandada Porvenir S.A. y comunicación 

remitida por la Oficina de Bonos Pensionales. Sírvase proveer.  

 

DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 JUZGADO DIECISÉIS (16) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se INCORPORA y 

PONE EN CONOCIMIENTO de las partes de la historia laboral de 

cotizaciones del demandante Juan Alberto Torres Cossio allegada por 

la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 

(fls. 110 -123) y la comunicación allegada por la Oficina de Bonos 

Pensionales “Radicado 1-2022-065927” dando respuesta al Oficio N° 

877 remitido por este Despacho (fl. 125).  

 

Por lo anterior, el despacho dispone correr traslado a la parte 

EJECUTANTE de la comunicación allegada por la Oficina de Bonos 

Pensionales (fl. 131 -132), para que en el TÉRMINO DE CINCO (5) 



 
 
 
 
 

DÍAS contados a partir de la notificación por estado, se pronuncie 

respecto a lo manifestado por la entidad.  

Igualmente, se considera procedente REQUERIR nuevamente a la 

ejecutada COLPENSIONES para que en el término de CINCO (05) 

días contados a partir de la notificación por estado del presente auto se 

sirva allegar la liquidación detallada de las sumas que giró a 

PORVENIR S.A. y la historia laboral actualizada de cotizaciones del 

demandante, en los términos ordenados en Sentencia del cinco (05) de 

noviembre de 2021 (fl. 82-83) 

 

Por lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INCORPORAR y PONER EN CONOCIMIENTO de las 

partes la historia laboral de cotizaciones del demandante Juan Alberto 

Torres Cossio allegada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y la comunicación 

allegada por la OFICINA DE BONOS PENSIONALES dando respuesta 

al Oficio N° 877 remitido por este Despacho.    

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO por el término de CINCO (05) DÍAS 

a la parte EJECUTANTE, de la comunicación allegada por la OFICINA 

DE BONOS PENSIONALES “Radicado 1-2022-065927”. 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte EJECUTANTE para que en el 

TÉRMINO DE CINCO (5) días contados a partir de la notificación por 

estado, se pronuncie respecto a lo manifestado por la OFICINA DE 

BONOS PENSIONALES. 

 



 
 
 
 
 

CUARTO: REQUERIR a la ejecutada COLPENSIONES para que en el 

término de CINCO (05) días contados a partir de la notificación por 

estado del presente auto se sirva allegar la liquidación detallada de las 

sumas que giró a PORVENIR S.A. y la historia laboral actualizada de 

cotizaciones del demandante. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

JUEZ 

Mng 

 
JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 
NUMERO 150 FIJADO HOY 29 DE NOVIEMBRE DE 2022 A LAS 8:00 

A.M. 

 
DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

Secretaria 
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